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Antes de dar trámite a la acción de tutela instaurada por HERNEY ALONSO 
CALDERON ANGEL en contra de la EPS SURA, se hace necesario INADMITIR la 
presente solicitud de amparo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 
37 del Decreto 2591 de 1991, que señalan respectivamente: 

“ARTICULO 10. LEGITIMIDAD E INTERÉS. La acción de tutela podrá ser ejercida, 
en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno 
de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de 
representante. Los poderes se presumirán auténticos. 

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no 
esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia 
ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. 

También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.” 

“El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. 
Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso 
testimonio.” 

Conforme lo anterior, al manifestarse en el escrito de tutela que la misma se 

presenta a través de apoderado judicial, es necesario que se aporte poder en el 

que se le faculte al profesional del derecho tramitar en nombre del afectado la 

acción presentada, y prestar el juramento en los términos señalados, para lo cual, 

se le concede el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de 

la presente providencia, para que corrija la solicitud so pena de rechazarse la 

acción constitucional. 

 

Se precisa que si bien la parte actora allega acta de audiencia celebrada dentro de 

proceso penal en el que el Sr. HERNEY ALONSO CALDERON ANGEL es 

imputado y en la que aparece como defensor contractual el Dr.  BILLY TORO 

RODRIGUEZ, tal documento no es idóneo para establecer que a la fecha el 

profesional del derecho funge como su apoderado y por ende tiene la facultad 
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para iniciar esta acción. Adicionalmente se observa que el derecho de petición 

presentado ante la EPS SURA fue presentado y suscrito por el señor LUIS 

FERNANDO RAMIEZ JARAMILLO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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